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Comisiones y Cargos vigentes a partir del 24/04/2024 
Metrocorp Valores S.A. 

 

CONCEPTO COMISIÓN TIPO 
Mínimo para 
Operaciones 

en Pesos 

Mínimo para 
Operaciones 

en USD 
FRECUENCIA 

Compra/Venta de Acciones 0.50 % $200 Usd12 Por operación * 

Compra/Venta de CEDEAR 0.50 % $200 Usd12 Por operación * 

Compra/Venta de Títulos Públicos (dólar 
transferencia / cable) 

1.0 % $200 Usd12 Por operación * 

Compra/Venta de Títulos Públicos (dólar local) 0.50 % $200 Usd12 Por operación * 

Compra/ Venta de Títulos Privados (ON FF, 
VCP) 

0.50 % $200 Usd12 Por operación * 

Compra / Venta de Títulos Públicos en pesos De 0,5 a 2,00 %     Por operación * 

Compra/ Venta de Opciones 1 % $200 Usd12 Por operación * 

Fee Por Gestión Suscripción de Títulos 1 %     Por operación * 

Fee por Gestión Suscripción de Letes. 0.1 prorrata anual %     Por operación * 

Transferencia de Títulos (emisoras) 0 $     Por operación * 

Transferencia MEP dólares 0 USD     Por operación * 

Transferencia Pesos a Otro Banco 0       Por operación * 

Caución Colocadora Pesos 4 % $200 Usd12 Por operación * 

Caución Tomadora pesos 4,5 % $200 Usd12 Por operación * 

Caución Colocadora Dólares 1 % $200 Usd12 Por operación * 

Caución Tomadora Dólares 1.5 % $200 Usd12 Por operación * 

Custodia Mensual 0 0 0 0 Mensual 

Certificados para Asamblea 0 $     Por operación 

Certificados sobre Tenencias 0 $     Por operación 

Renta 0.70 %     Detalle ** 

Renta en Moneda Origen 0.70 %     Detalle ** 

Amortización/ Rescate 0.70 %     Detalle ** 

Amortización/ Rescate en Moneda Origen 0.70 %     Detalle ** 

Operaciones de futuros ME De 0,05 a 1,00 %     Por operación * 

Dividendos 0.70 %     Detalle ** 

Dividendos en Moneda Origen 0.70 %     Detalle ** 

 
Todas las comisiones son más IVA salvo que sean exentas del impuesto. 
(*) Adicionalmente a estos aranceles y comisiones se le deberán sumar los derechos de Mercado aplicables a 
las operaciones que fije Bolsas Y Mercados Argentinos S.A., el Mercado a Término de Rosario S.A., Argentina 
Clearing S.A. y el Mercado Abierto Electrónico S.A. vigentes al momento    de    la    operación    de    acuerdo    
a lo publicado en www.merval.sba.com.ar, www.rofex.com.ar, www.argentinaclearing.com.ar y www.mae.com.ar 
(**) Adicionalmente a estos aranceles se le deberán sumar los aranceles que fije Caja de Valores S.A. o Argentina 
Clearing S.A. de acuerdo a lo publicado en www.cajval.sba.com.ar y www.argentinaclearing.com.ar. 


